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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA -RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE RAD 2022-00287-
00

Haison Ramos <ramosabogado73@gmail.com>
Vie 3/03/2023 10:50

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - Turbaco
<j01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>;zcastelloncabarcas@gmail.com
<zcastelloncabarcas@gmail.com>
Señor:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR
RAD: No. Radicado No. 13-836-40-89-001-2022-00287-00
E………………S…………………….D.
Ref.: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE de MANUEL ENRIQUE GAMARRA VASQUEZ contra BERLIS JOHANA POLO
MEZA.
HAISON RAMOS ORTIZ, identificado con C.C. 73.558.158 de Arjona Bolivar, Abogado en ejercicio portador de la
Tarjeta Profesional 265317 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la señora
BERLIS JOHANA POLO MEZA, identificada con la CC.No.1.050.947.204 expedida en Turbaco, lo cual hago dentro del
término legal, en consideración a que los términos para contestar la demanda de la referencia, empezaron a contarse
dos días después de la notificación por correo electrónico, la cual el despacho la efectuó el día 10 de febrero de la
presente anualidad. Así pues estando dentro de la oportunidad procesal me permito dirigirme al despacho en relación
a los hechos de la demanda por lo que procedo a dar contestación en los siguientes términos:
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Señor: 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR 

RAD: No. Radicado No. 13-836-40-89-001-2022-00287-00 

E………………S…………………….D.  
 
 
Ref.: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE de MANUEL ENRIQUE GAMARRA VASQUEZ 
contra BERLIS JOHANA POLO MEZA. 
  
HAISON RAMOS ORTIZ, identificado con C.C. 73.558.158 de Arjona Bolivar, 

Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 265317 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la 

señora  BERLIS JOHANA POLO MEZA, identificada con la CC.No.1.050.947.204 

expedida en Turbaco, lo cual hago dentro del término legal, en 

consideración a que los términos para contestar la demanda de la 

referencia, empezaron a contarse dos días después de la notificación por 

correo electrónico, la cual el despacho la efectuó el día 10 de febrero 

de la presente anualidad. Así pues estando dentro de la oportunidad 

procesal me permito dirigirme al despacho en relación a los hechos de la  

demanda por lo que procedo a dar contestación en los siguientes términos:   

 
SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
Primero: Falso. Mi apadrinada, en ningún momento suscribió un contrato de 
arriendo con el hoy demandante, como falsamente lo manifiestan en el 
escrito de la demanda por intermedio de apoderado, por el contrario, su 
señoría, manifiesto con altísimo respeto, que  mi mandante es la única 
poseedora y tenedora del referido bien inmueble, con ánimo de señora y 
dueña desde hace 14 años aproximadamente, como se declaró en la ESCRITURA 
NO.41 PROTOCOLIZADA EN LA NOTARIA ÚNICA DE ARJONA BOLIVAR, vivienda que 
ha habitado de manera pacífica e ininterrumpida hasta el día de hoy, 
ahora bien, la parte demandante manifiesta en ese primer hecho, solo las 
medidas físicas sin identificar plenamente el bien inmueble, dejando 
claro, que desconoce plenamente la propiedad a la que se refiere, por tal 
motivo señor juez  aclaramos la siguiente información:  

Bien inmueble declarado por la  poseedora BERLIS JOHANA POLO MEZA, con 
un área total de (67.5 m2) aproximadamente,  del cual  existe un  área de 
construcción de (67.5 m2) aproximadamente, este bien inmueble, está 
ubicado en la cabecera municipal de Turbaco Bolívar,  Calle San Pablo, 
callejón La Cueva o CLL 6, con carrera 14, el cual hace parte de un área 
de mayor extensión identificado con la referencia catastral 01-01-0208-
0015-000 y actualmente con tramite de registro catastral en AGUSTIN 
CODAZZI.     
Segundo: Falso. Este hecho su señoría, muestras nuevamente la falta de 
argumentos de la parte demandante,  aduciendo unos supuestos cánones de 
arrendamiento inexistentes, que no ha podido, la parte demandante, 
sustentar ni probar en la presente demanda, pues no aporta ni la más 
mínima prueba de su existencia, basándose en puras afirmaciones vacías de 
unos supuestos diálogos que no le consta ni a la parte demandada y no ha 
sido demostrado ante este respetado despacho.    
Tercero: Parcialmente cierto,pues mi poderdante, en su propiedad ha 
suscrito un acurdo con la empresa afinia pues la pandemia su señoría como 
es sabido afecto a todos los colombianos y aún más a las madres cabezas 
de hogar de escasos recursos económicos.   
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Cuarto: Es falso. Pues mi mandante no le debe ningún canon de arriendo al 
demandante, pues tal como se explicó en esta contestación,  refiriéndonos 
al hecho uno de la demanda, mi mandante es la única poseedora y tenedora 
del referido bien inmueble, con ánimo de señora y dueña desde hace 14 
años aproximadamente, por lo tanto esta claro su señoría que el 
demandante, por intermedio de apoderado, miente en todos los hechos de la 
demanda, cuando afirma que la señora BERLIS JOHANA POLO MEZA es 
arrendataria. Así las cosas, dejamos  claro que mi apadrinada tiene la 
calidad de poseedora, no de arrendataria.   
 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIOES 
  

1. Mi asistido y el suscrito, nos oponemos a esta pretensión pues el 
demandante miente cuando afirma sobre la existencia de un supuesto 
contrato de arriendo, no aporta ninguna prueba que lo acredite. 

2. Nos oponemos a la pretensión del demandante en la cual solicita 
que se declare la terminación del supuesto contrato de arriendo, 
al cual hace referencia, fundamentando falta de pago de cánones de 
arriendo. Su señoría, esas afirmaciones no tienen fundamento, por 
falta de pruebas, solo son afirmaciones que están lejos de la 
realidad, pues es muy conocido para el demandante, que la señora 
BERLIS JOHANA POLO MEZA, está en posesión pacifica e 
ininterrumpida desde hace aproximadamente 14 años. 

3. Nos oponemos a esta pretensión, pues el demandante que solicita la 
restitución no es el poseedor del bien inmueble, trata de engañar 
al señor juez con falsos argumentos, antes bien nos atenemos a lo 
que se pruebe en el proceso. 

4. Mi asistido y el suscrito, nos oponemos a esta pretensión, pues 
carece de fundamento, mi poderdante es poseedora del bien inmueble 
al que se refiere, la cual ocupa de manera pacífica e 
ininterrumpida por más de 14 años aproximadamente. Su señoría 
solicito con altísimo respeto NO condenar a mi apadrinada  al   
pago de costas del proceso por las razones expuestas. 

      
      EXCEPCIONES DE MERITO 
 

- Cobro de lo no debido, Su señoría el demandante pretende el pago de 
unos cánones inexistentes, pues no estamos frente a un contrato de 
arriendo como tal, antes bien lo que aquí realmente existe, es una 
posesión que ha perdurado por espacio de 14 años de manera continua 
e ininterrumpida.   

  
- Proscripción. Su señoría con todo respeto proponemos la 

prescripción en consideración al tiempo de posesión de 14 años,  
que alega mi poderdante. 

- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, el demandante se 

muestra como vendedor del bien inmueble, en el contrato o documento 

que aporta, no como poseedor actual de la propiedad.  

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 
 
En cuanto a las pruebas, solicito a usted su señoría, se tengan las 
siguientes: 
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1. Testimoniales:  
 Cítese al señor RODRIGO BRIEVA VELEZ, identificado con la 

cedula 9.286.228, para que deponga todo cuanto le conste de 
los hechos materia de litigio, pues es vecino de la hoy 
demandada y es pieza fundamental para aclarar hechos 
fundamentales de la demanda: 
Dirección: Turbaco Bolivar,  calle san pablo, calle 6 con 
carrera 14. 
Celular: 314 677 5570 
Email: glotavaro@gmail.com 

 
 Cítese al señora NAUDIS ROSIRIS VILLALBA LOPEZ, cedula 

45.519.781  de C/gena,  para que deponga todo cuanto le 
conste de los hechos materia de litigio y es pieza 
fundamental para aclarar hechos fundamentales de la demanda: 
Dirección: Turbaco Bolivar,  calle san pablo, calle 6 con 
carrera 14. 
Celular: 312 638 0527 
Email:villalbanaudis@gmail.com 

 
2. Documentales:  
- ACTA DE DEFUNCION Y REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL ANTIGUO 

POSEEDOR DE LA VIVIENDA. Allego esta prueba documental con el fin 
de demostrar quién era el antiguo poseedor quien falleció por causa 
natural en el año 2012. 

- Escritura de posesión y tramite de registro catastral  ante Agustín 
Codazzi. 

3. INTERROGATORIO: Solicito con todo respeto al señor juez que se cite 
al demandante a un interrogatorio de parte. 
 

Anexos:  
Poder conferido al Abogado HAISON RAMOS ORTIZ, identificado con la cedula 
73.558.158 expedida en Arjona Bolívar, tarjeta profesional de abogado 
265.317 del C.S de la J 

- Cedula y tarjeta profesional de abogado 
 
NOTIFICACIONES 
 

 El suscrito en Arjona Bolívar, Br. Soplaviento CLL Mercado 45-154 
Email: ramosabogado73@gmail.com 

 Demandada: Turbaco Bolivar,  calle san pablo, calle 6 con carrera 
14.Recibe notificación en el mismo correo de su apoderado: Email: 
ramosabogado73@gmail.com 

 
Testigos reciben  notificaciones: 

 RODRIGO BRIEVA VELEZ, Dirección: Turbaco Bolivar,  calle san 
pablo, calle 6 con carrera 14. 
Celular: 314 677 5570 
Email: glotavaro@gmail.com 

 
 NAUDIS ROSIRIS VILLALBA LOPEZ, Dirección: Turbaco Bolivar,  

calle san pablo, calle 6 con carrera 14. 
Celular: 312 638 0527 
Email:villalbanaudis@gmail.com 
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De usted 
Atentamente. 

 

Atentamente, 

 

__________________________________ 

HAISON RAMOS ORTIZ 

C.C. No73.558.158 expedida en Arjona - Bolívar  

T. P. No 265317del C. S. DE LA J. 



Cartagena 30 de enero de 2023. 
Señores 
 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
Seccional Cartagena. 
REF: DERECHO DE PETICIÓN ARTICULO 23 CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
ASUNTO: SOLICITUD DE ASIGNACION DE REFERENCIA CATASTRAL 
 
E.         S.          D 
 

BERLIS JOHANA POLO MEZA, Identificada con C.C. No.1.050.947.204 expedida en 
Turbaco Bolívar, en mi calidad de poseedora de un bien inmueble ubicado en la cabecera 
municipal de Turbaco Bolívar,  Calle San Pablo, callejón La Cueva o CLL 6, con carrera 14,  

elevo ante ustedes la presente petición de asignación de referencia catastral e inscripción en el 
registro a mi nombre del   inmueble del cual soy poseedora,   con fundamento en los siguientes: 

 
 

HECHOS 
 

1.- Bien inmueble declarado por el  poseedor, con un área total de (67.5 m2) aproximadamente,  
del cual  existe un  área de construcción de (67.5 m2) aproximadamente, este bien inmueble, está 

ubicado en la cabecera municipal de Turbaco Bolívar,  Calle San Pablo, callejón La Cueva o 
CLL 6, con carrera 14, el cual hace parte de un área de mayor extensión identificado con la 

referencia catastral 01-01-0208-0015-000. Del IGAC. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                            PRETENSIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
QUE EL IGAC ASIGNE LA CEDULA CATASTRAL A EL INMUEBLE DE MI PROPIEDAD CON BASE EN EL 
DEBIDO PROCESO DENTRO DE LOS TERMINOS LEGALES. Y SE PROCEDA A INSCRIBIR EN EL 

CATASTRO A LA   SEÑORA BERLIS JOHANA POLO MEZA, Identificada con C.C. 

No.1.050.947.204 expedida en Turbaco Bolívar,  COMO EL TITULAR DE ESTE REGISTRO. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
El Artículo 23  de la Constitución Política de Colombia, reconoce el Derecho de presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y ha de 
obtener una pronta solución ya que el Derecho de Petición lleva implícito el concepto de decisión 
real, material y verdadera, no solo implica una pronta respuesta, sino que la misma comprende una 
resolución de fondo eficaz, precisa, congruente y oportuna con lo pedido. 
El Artículo 3 del Código Contencioso Administrativo indica que en todo caso las actuaciones 
deberán desarrollarse con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, publicidad y 
contradicción. Las respuestas de estas peticiones deberán hacerse dentro de los plazos legales 
señalados en la Ley, su retardo injustificado da al peticionario el derecho de lograrlo a través de 
una Acción de Tutela (Art. 86 de la Constitución Política), e investigaciones disciplinarias, ya que el 
Estado debe velar por la protección oportuna del derecho fundamental de Petición  

 
 
 

 



NOTIFICACIONES 
 

- El suscrito recibe notificación en la cabecera municipal de Turbaco Bolívar,  Calle San Pablo, 
callejón La Cueva o CLL 6- Email: ramosabogado73@gmail.com  

- Cel: 3013919055 
 
 
 
ANEXOS 
 

- ESCRITURA EN ORIGINAL  
- FOTOCOPIA CEDULA PETICIONARIO 

 

 

  

 
C.C. No.1.050.947.204 expedida en Turbaco Bolívar. 
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